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Ciudad Universitaria 23 de junio de 2020 

 

Oficio Virtual N° 09-CPEYPD-2020 

 

Señor Doctor 

HOOVER RIOS ZUTA  

Decano de la Facultad de Ciencias Económicas 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Presente. – 

 

 
Referencia: Resolución Rectoral Nº 01520-R-20 y Resolución Rectoral Nº 01521-R-20  

                                                      Convocatoria Concurso Virtual para contratación docente pre grado 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez remitir los resultados del Proceso que aprueba 

la convocatoria, cronograma, cuadro de plazas y bases del concurso virtual para contratación docente de 

pregrado en la modalidad no presencial para el periodo académico 2020 (Anual y semestral) – Tercera 

Convocatoria aprobada con Resolución Rectoral N° 01521-R-20 y Resolución Rectoral N° 01520-R-20. 

 

En cumplimiento con la Resolución Rectoral de la referencia, el Decanato con oficio Nº 472 -D-FCE-20, nos 

remite 8 expedientes virtuales, presentados para el concurso de contratación docente de pre grado en la 

modalidad no presencial para el periodo académico 2020, con la finalidad de evaluar los siguientes expedientes, 

los mismos que se detallan a continuación: 

 

N° NOMBRES Y APELLIDOS EXPEDIENTE 

01 ALBERT FARITH CHAVARRI BALLADADES N° 01274-FCE-20 

02 FRITZ SIERRA TINTAYA N° 01267-FCE-20 

03 ROMEL EDUARDO NIETO CUEVA N° 01268-FCE-20 

04 NADIA CECILIA VICTORIA BAZAN N° 01269-FCE-20 

05 IVONNE MIREILLA RENTERIA SACHA N° 01270-FCE-20 

06 JORGE LUIS RODAS CHIARELLA N° 01271-FCE-20 

07 FRANCISCO DE LA CRUZ ARAMBURU N° 01272-FCE-20 

08 MIGUEL ATAURIMA ARELLANO N° 01273-FCE-20 

 

La comisión que presido inició entonces el proceso de calificación de la Presentación del Postulante 

(videoconferencia), Tomando como referencia la tabla N° 1 del reglamento del proceso de admisión a la carrera 

Docente (art. 35), aprobada con Resolución Rectoral N° 07939-R-18. 

 

 Se comenzó revisando los expedientes de los postulantes de acuerdo al artículo 15 del citado reglamento y a lo 

estipulado por las bases del concurso, determinándose ganadores a 5 postulantes; luego del proceso de 

evaluación, los mismos que figuran en la lista de los que alcanzaron vacante, que se incluye más adelante. El 

proceso se detalla a continuación: 

 

Se comenzó con la evaluación de los expedientes por la categoría (B2): 

 

 Evaluación de los expedientes por Categoría (B2): 

Categoría (B2) 

N° Nombres y Apellidos Asignatura 

01 ALBERT FARITH CHAVARRI 

BALLADADES 

Macroeconomía III - Econometría Financiera 

02 MIGUEL ATAURIMA ARELLANO Macroeconomía III - Econometría Financiera 
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Y después se continuó con la evaluación de los expedientes por la categoría (B3): 

 

 Evaluación de los expedientes por Categoría (B3): 

Categoría (B3) 

N° Nombres y Apellidos  Asignatura 

01 FRITZ SIERRA TINTAYA Estadística I 

02 ROMEL EDUARDO NIETO CUEVA Estadística I 

03 IVONNE MIREILLA RENTERIA SACHA Estadística I 

04 FRANCISCO DE LA CRUZ ARAMBURU Estadística I 

05 NADIA CECILIA VICTORIA BAZAN Dirección de Operaciones Internacionales 

06 JORGE LUIS RODAS CHIARELLA Matemática para Economía III 

 

Después de calificar los puntajes de los postulantes y de acuerdo al cuadro de vacantes proporcionada por la 

facultad se llegó a la siguiente determinación:  

 

Postulantes que alcanzaron puntajes aprobatorios:  

 

 En la Categoría (B2) los siguientes postulantes: 

Categoría (B2) 

N° Nombres y Apellidos Asignatura 

01 ALBERT FARITH CHAVARRI 

BALLADADES 

Macroeconomia III - Econometría Financiera 

 

 Y en la Categoría (B3) los siguientes postulantes: 

Categoría (B3) 

N° Nombres y Apellidos Asignatura 

01 IVONNE MIREILLA RENTERIA SACHA Estadística I 

02 FRANCISCO DE LA CRUZ ARAMBURU Estadística I 

03 NADIA CECILIA VICTORIA BAZAN Dirección de operaciones internacionales 

04 JORGE LUIS RODAS CHIARELLA Matemática para Economía III 

 

Plazas desiertas: 

 Categoría (B2) y (B3): 

Categoría (B2) y (B3) 

N° Asignatura 

01 Ninguna 

 

Hago propicia la oportunidad para reiterarle mi estima personal y mayor consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Dr. NESTOR HUGO LEZAMA COCA 

Presidente 

Comisión Permanente de Evaluación 

Y Perfeccionamiento Docente 

 
 

Adj.:  

- 8 Tablas Evaluadas de los postulantes (original). 

- 8 expedientes de los postulantes (original). 

- Acta de sesión (4 - 6 virtual)  

- Anexo N° 01 
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